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AGRICOLA CAMPOSOL 

Machala, 04 de Mayo del 2020 

Sr. 

Jorge Ramón Sanmartín Arias 

Ciudad. 

De mi Consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. Que de conformidad con lo resuelto en JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA CAMPOSOL S.A CELEBRADA EL 29 DE abril del 2020 tuvo 

el acierto de Designar a usted PRESIDENTE, por el lapso de CINCO AÑOS con las atribuciones y 

deberes determinados en los estatutos. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal 

Judicial y extrajudicial de la Compañía según lo dispone el ARTICULO SEXTO de los Estatutos, de la 

compañía. 

La compañía AGRICOLA CAMPOSOL S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Pública Primera del Cantón Machala, Ora. Mary del Roció Chalan Aguilar, el 3 de Octubre 

del 2018 e inscrita en el Registro Mercantil de Machala con el No. 374, bajo el Repertorio No. 4453, 

el 03 de Octubre del 2013. 

Muy Atenfamente, 
a 

/, . PS - 

" ing Karina dl ¡Lóufdes Toro Suarez 
Vit 1 4 be 

GERENTE GENERAL 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo de Presidente de la Compañía AGRICOLA 

CAMPOSO! S.A, Machala, 04 de Mayo del 2020. 
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  Sr. Jorge Ramók anmartin Arlas 

C.I No. 0704185230 
Dir. Av. 25 de Junio, Km. 0.5, Complejo Ingaoro 

 



  

RÁMITE NÚMERO: 1641     

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1435 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/06/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 532 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA CAMPOSOL S.A | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SANMARTIN ARIAS JORGE RAMON 
IDENTIFICACIÓN 0704185230 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): SAÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

| COMPAÑÍA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 

?    
¿pto 

DIANA MARININ ZAPATA CRUZ = REGISTRADORMERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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